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Principales Hitos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

• El Consejo Europeo 
aprueba la 
creación del 
programa “Next 
Generation EU”

Jun’20

• Se establece el MRR

• España accederá a 
un total de 140.000 
millones de euros 
entre 2021-2026.

Feb’21
• Aprobación del 

PRR por el Consejo 
de Ministros

Abr’21

• La Comisión 
Europea comunica 
oficialmente a 
España la 
aprobación del 
Plan

Jun’21



Arquitectura básica de los Fondos



Principales Convocatorias

KIT DIGITAL MOVES III PREE 5000

PROGRAMA DE AYUDAS 
PARA LA REHABILITACIÓN 
INTEGRAL DE EDIFICIOS 

RESIDENCIALES Y VIVIENDAS

PROGRAMA PARA LA 
DIGITALIZACIÓN DEL 
SISTEMA EDUCATIVO

PROGRAMA DE UNIDADES 
DE ACOMPAÑAMIENTO Y 

ORIENTACIÓN PERSONAL Y 
FAMILIAR DEL ALUMNADO 
ALTAMENTE VULNERABLE

PROGRAMA PARA LA 
MEJORA DE LA 

COMPETENCIA DIGITAL 
EDUCATIVA #COMPDIGEDU

PROGRAMA PROA+



Kit Digital



red.es

BASES REGULADORAS: Orden ETD/1498/2021, de 29 de diciembre

PRESUPUESTO: 500.000.000 euros

REQUISITOS:

• Ser una pequeña empresa, microempresa o autónomo (10-50 trabajadores)

• Estar en alta Censo de empresarios, profesionales y retenedores de AEAT (mínimo 6 

meses)

• Cumplir requisitos Bases Reguladoras (LGS)

INCOMPATIBILIDADES: Estas ayudas son incompatibles con otras subvenciones que 

pudieran concerderse para la misma finalidad

ACTUACIONES ELEGIBLES: Catálogo de soluciones

CUANTÍA DE LAS AYUDAS: Máximo 12.000€

RÉGIMEN DE CONCESIÓN: Subvención directa cuyo derecho al cobro se llama “bono digital”

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 15 de marzo de 2022 - 15 de septiembre de 2022

Kit Digital



red.es Kit Digital



red.es Kit Digital

1. Regístrate en www.acelerapyme.es y completa el test de autodiagnóstico. De esta 

forma, sabremos qué nivel de digitalización tiene tu empresa para poder ayudarte 

mejor y recomendarte servicios ajustados a tus necesidades.

2. Consulta el catálogo de soluciones digitales, donde podrás escoger una o varias de las 

que ofrecen los agentes digitalizadores. Las que mejor se adapten a las necesidades 

de tu negocio.

3. Solicita la ayuda Kit Digital en la sede electrónica de Red.es (sede.red.gob.es). 

Completa todos los pasos del formulario. 

1. Accede al catálogo de agentes digitalizadores y decide con quién quieres desarrollar tu 

solución digital.

2. Ponte en contacto con los agentes digitalizadores, suscribe el acuerdo de prestación de 

soluciones digitales y comienza tu cambio digital.



Programa
MOVES III



Programa MOVES III

BASES REGULADORAS: Real Decreto 266/2021 de 13 de Abril

PRESUPUESTO: 400.000.000 euros

INCOMPATIBILIDADES: Estas ayudas son incompatibles con otras subvenciones que 

pudieran concerderse para la misma finalidad

ACTUACIONES ELEGIBLES:

• Adquisición vehiculos eléctricos enchufables y de pila de combustible

• Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos

CUANTÍA DE LAS AYUDAS: 4.500€-9.000€. Podrán incrementarse en un 10%

DESTINATARIOS ÚLTIMOS DE LAS AYUDAS: Personas físicas y autónomos, 

comunidades de propietarios, personas jurídicas con NIF: A,B,C,D,E,F,G,J,R,W y V.

RÉGIMEN DE CONCESIÓN: Adjudicación directa

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Hasta el 31 de diciembre de 2023



Programa MOVES III

ENTIDADES 

COLABORADORAS 

ADHERIDAS

• Concesionarios / Puntos 

de venta

• Empresas de Renting / 

Leasing

• Empresas instaladoras



PREE 5000





PREE 5000

BASES REGULADORAS: Real Decreto 691/2021 de 3 de agosto

PRESUPUESTO: 50.000.000 euros

INCOMPATIBILIDADES: Estas ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda en tanto que dicha ayuda no 

cubra los mismos costes.

ACTUACIONES ELEGIBLES:

• Mejora de la envolvente térmica

• Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas

• Mejora de las instalaciones de iluminación

CUANTÍA DE LAS AYUDAS: 20%-50% de las mejoras. Podrán incrementarse en un 15%

DESTINATARIOS ÚLTIMOS DE LAS AYUDAS: Personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública 

que sean propietarias de edificios existentes destinados a cualquier uso. Municipios menos 5.000 habitantes. 

RÉGIMEN DE CONCESIÓN: Adjudicación directa

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Hasta el 31 de diciembre de 2023



PREE 5000



Programas de ayuda en 

materia de rehabilitación 

residencial 

y vivienda social



PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DE 

EDIFICIOS RESIDENCIALES Y VIVIENDAS RD 853/2021

Programa de rehabilitaciónpara la recuperación económica y social en 

entornos residenciales.

Líneas de actuación:

1. Actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio

2. Actuaciones de apoyo a las oficinas de rehabilitación

3. Rehabilitación integral de edificios

4. Actuaciones de mejora de la eficiencia energética de viviendas

5. Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para 

la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación

MITMA





Programa para la 
digitalización del 

sistema educativo



PROGRAMA PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL SISTEMA 

EDUCATIVO
#EcoDigEdu

BOE: Resolución 10 de Septiembre de 2021 de la Secretaría de Estado de Educación

PRESUPUESTO: 989.185.000 euros

INCOMPATIBILIDADES:La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinanciación por 

otros fondos estructurales de la Unión Europea.

ACTUACIONES DEL PROGRAMA:

• Dotación de dispositivos portátiles para la reducción de la brecha digital de acceso por parte del alumnado.

• Instalación y mantenimiento de Aulas Digitales Interactivas en centros educativos

• Capacitación técnica del profesorado en el funcionamiento de las dotaciones que reciban los centros educativos.

CUANTÍA DE LAS AYUDAS: 20%-50% de las mejoras. Podrán incrementarse en un 15%

DESTINATARIOS ÚLTIMOS DE LAS AYUDAS: Centros sostenidos con fondos públicos que impartan formación 

reguladas en la Ley Orgánica 3/2006, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE)

RÉGIMEN DE CONCESIÓN: Cada administración autonómica se encargará de gestionar la financiación recibida para la 

adquisión de los dispositivos y el reparto entre sus centros educativos

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Hasta el 31 de diciembre de 2023

PLAZO DE EJECUCIÓN: Desde 1 de enero hasta 31 de marzo de 2025



PROGRAMA PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL SISTEMA 

EDUCATIVO
#EcoDigEdu



Programa de unidades de 
acompañamiento y 

orientación personal y 
familiar del alumnado 

educativamente vulnerable



PROGRAMA DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO Y 

ORIENTACIÓN PERSONAL Y FAMILIAR DEL ALUMNADO 

EDUCATIVAMENTE VULNERABLE

#EcoDigEdu

BOE: Resolución 10 de Septiembre de 2021 de la Secretaría de Estado de Educación

PRESUPUESTO: 29.616.800 euros

INCOMPATIBILIDADES:La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con 

la cofinanciación por 

otros fondos estructurales de la Unión Europea.

OBJETIVOS DEL PROGRAMA:

• Prevenir el absentismo escolar desde EP mediante acciones coordinadas de 

acompañamiento.

• Contribuir a la reducción del abandono escolar antes de finalizar la ES mediante el diseño de 

propuestas formativas personalizadas y actividades de tutorización y orientación académico-

profesional incardinadas en el contexto comunitario.

• Acompañar a las familias de este alumnado, ofreciéndoles habilidades y recursos para mayor 

implicación.



PROGRAMA DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO Y 

ORIENTACIÓN PERSONAL Y FAMILIAR DEL ALUMNADO 

EDUCATIVAMENTE VULNERABLE

#EcoDigEdu

DESTINATARIOS ÚLTIMOS DE LAS AYUDAS: Alumnado más vulnerable de centros 

sostenidos con fondos públicos de EP y ES, en riesgo de repetición y abandono.

RÉGIMEN DE CONCESIÓN: La concesión se efectuará por resolución del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional, y se abonará con carácter anticipado para la financiación de 

las actuaciones 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Hasta el 31 de diciembre de 2023

PLAZO DE EJECUCIÓN:

 Presupuesto año 2021                 1 de Septiembre  de 2021 - 31 de agosto de 2022

 Presupuesto año 2022                 1 de Septiembre  de 2022 - 31 de agosto de 2023

 Presupuesto año 2023                 1 de Septiembre  de 2023 - 31 de agosto de 2024



Programa para la 
mejora de la 

competencia digital 
educativa



PROGRAMA PARA LA MEJORA DE LA COMPETENCIA DIGITAL 

EDUCATIVA

BOE: Resolución 10 de Septiembre de 2021 de la Secretaría de Estado de Educación

PRESUPUESTO: 11.947.200 euros

INCOMPATIBILIDADES:La financiación aportada por estas ayudas no es compatible 

con la cofinanciación por otros fondos estructurales de la UE

OBJETIVOS DEL PROGRAMA:

• Plan Digital integrado en el Proyecto Educativo que estructure las estrategias organizativas y académicas

• Facilitar que el profesorado alcance, al menos, un nivel intermedio en el desarrollo de su competencia digital y un nivel 

avanzado para los miembros del equipo responsable de los Planes Digitales del Centro.

• Certificar el grado de competencia digital del profesorado.

DESTINATARIOS ÚLTIMOS DE LAS AYUDAS: Centros sostenidos con fondos públicos que impartan formación 

reguladas en la Ley Orgánica 3/2006, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE)

RÉGIMEN DE CONCESIÓN: La concesión se efectuará por resolución del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional y se abonará con carácter anticipado para la financiación de las actuaciones

PLAZO DE EJECUCIÓN: Desde 1 de enero hasta 31 de marzo de 2024



Programa de cooperación 
territorial para la 

orientación, avance y 
enriquecimiento en centros 

de especial complejidad 
educativa PROA+



PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL PARA LA ORIENTACIÓN, 

AVANCE Y ENRIQUECIMIENTO EN CENTROS DE ESPECIAL COMPLEJIDAD 

EDUCATIVA PROA+

#EcoDigEdu

BOE: Resolución 10 de Septiembre de 2021 de la Secretaría de Estado de Educación

PRESUPUESTO: 78.184.140 euros

INCOMPATIBILIDADES:La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinanciación por 

otros fondos estructurales de la Unión Europea.

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA:

• Poner en marcha un mecanismo de ayuda para el fortalecimiento de los centros financiados con fondos públicos que 

afrontan mayor complejidad educativa 2021-2024

DESTINATARIOS ÚLTIMOS DE LAS AYUDAS: Centros de Educación Infantil, Primaria y Secundaria sostenidos con 

fondos públicos que cuenten con, al menos, un 30% de alumnado educativamente vulnerable en un sentido global, así 

como centros rurales y/o insulares, ubicados en zonas deprimidas o con gran dispersión de la población

RÉGIMEN DE CONCESIÓN: La concesión se efectuará por resolución del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional y se abonará con carácter anticipado para la financiación de las actuaciones

PLAZO DE EJECUCIÓN: PLAZO DE EJECUCIÓN:

 Presupuesto año 2021                 1 de Septiembre  de 2021 - 31 de agosto de 2022

 Presupuesto año 2022                 1 de Septiembre  de 2022 - 31 de agosto de 2023

 Presupuesto año 2023                 1 de Septiembre  de 2023 - 31 de agosto de 2024



Proceso a 
seguir para 
la solicitud 
de las 
Ayudas

Estudio de las bases de la convocatoria

Diseño del proyecto

Preparación de la solicitud

Resolución

Ejecución

Seguimiento y justificación



• Título

• Descripción

• Justificación (por qué)

• Objetivos (para qué se va a hacer)

– Generales

– Específicos

• Localización (dónde se va a hacer)

• Destinatarios (a quien va dirigido)

• Metodología del proyecto (cómo se va a hacer)

• Temporalización (cuando se va a hacer)

• Recursos (con qué se va a hacer)

CONTENIDOS MÍNIMOS DE UN PROYECTO



Al servicio de la Vida Consagrada


